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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C. Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00348-00. Tutela. 
 
En atención a la solicitud que antecede se acepta el Desistimiento de la tutela 

de la referencia.  

 

Notifíquese esta determinación a las partes e intervinientes por el medio más 

expedito. 

 
Cúmplase, 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
AKB  
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